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RESUMEN 
El presente a r t í c u l o describe y explica los fundamentos t e ó r i c o s que sirvieron de base para la e l a b o r a c i ó n 
del Método de Entrevista PCR, un modelo de entrevista forense que se orienta hacia la v a l i d a c i ó n de la 
prueba testimonial, considerando dos aspectos; por una parte, hacia la capacidad de recolectar el testimonio 
de una persona con la suficiente i n f o r m a c i ó n verbal y no verbal, tendiente a generar la r e p r e s e n t a c i ó n 
de un hecho, g, por otra, hacia la v a l i d a c i ó n de los argumentos que se desprenden de su contenido, con 
la i n c o r p o r a c i ó n del a n á l i s i s de los rasgos f í s i c o s de veracidad como un elemento indispensable para la 
a r g u m e n t a c i ó n c i e n t í f i c a de la prueba testimonial. De esta manera, se busca mejorar la forma en c ó m o 
la p o l i c í a recolecta i n f o r m a c i ó n atingente a una i n v e s t i g a c i ó n y de q u é manera es posible determinar la 
veracidad o falsedad de un testimonio. A partir de ello, se consideran estudios sobre c ó m o los p o l i c í a s 
discriminan entre declaraciones verdaderas y falsas, c u á l es su trascendencia en otros p a í s e s y c ó m o 
se conjuga esa experiencia con otros instrumentos de la p s i c o l o g í a para indagar en la credibilidad del 
testimonio. Con estos antecedentes se toman criterios y t é c n i c a s que e s t á n presentes en otros instrumentos 
de la P s i c o l o g í a del Testimonio y se elabora un modelo que permite indagar en aspectos cognitivos y 
conductuales transversales para determinar la veracidad del testimonio, por sobre la credibil idad. Desde 
esta perspectiva se incorporan conocimientos aportados por la Neurociencia y la P s i c o l o g í a y se orientan 
hacia un principio de veracidad c r i m i n a l í s t i c a . 

Palabras claves: evaluación de testimonio, entrevista, veracidad, falsedad, técnicas de entrevista, 
detección de mentira. 

ABSTRACT 
T h í s paper describes and explains theoretical foundations for developing the model design PCR Interview 
Method. It is a model of forensic interview that is oriented to test imonial evidence validation considering 
two issues; one of them is the capacity of collecting enough and accurate verbal and non-verbal Information 
regarding the facts. Another one is the validation of arguments in narrative considering the analysis of the 
physical veracity features, which are indispensable for scientific evidence in testimony. Thus, it tries to 
f ind out through testimony how p ó l i c e is collecting appropriate Information for an investigation and how 
veracity and/or falseness are recognized. On that basis, some researches about how p ó l i c e distinguishes 
between true and false statements are analyzed, what are their real significance in other countries and 
how these experiences would be combined with another psychology tools to f ind out about credibility of 
the statements. Bearing in mind t h í s background, some techniques and criteria are considered, which are 
present in Testimony Psychology tools. Since these, the model is developed, which enables to f ind out 
into cognitive and behavioral aspects to determine veracity of testimonies versus credibility meaning. 
From this perspective, knowledges f r o m Neuroscience and Psychology are aiso incorporated and they are 
oriented to veracity principies for revealing the t ruth in an investigation. 

Key words: testimony assessment, interviewing, veracity, falseness, interviewing techniques, detection 
of deception. 
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La e l a b o r a c i ó n de una modalidad de entrevista en el á m b i t o de la p o l i c í a , y de manera particular de aquellas 
que se vinculan, directamente, con la c r i m i n a l í s t i c a , permite asegurar la b ú s q u e d a de veracidad o falsedad 
del testimonio con argumentos c i e n t í f i c o s y plausibles, por cuanto requiere que los e s t á n d a r e s de este 
tipo de prueba, de forma habitual, recolectada por la p o l i c í a , tengan un incremento; una modalidad que, 
junto con recoger i n f o r m a c i ó n atingente a la materia que se indaga, permita t a m b i é n su v a l i d a c i ó n desde 
la perspectiva probatoria, en el sentido de conf i rmar o descartar la existencia de veracidad y/o falsedad 
o engarro, con fundamentos basados en la i n v e s t i g a c i ó n c i e n t í f i c a y alejados de las creencias de sentido 
c o m ú n (Masip, Herrero, Garrido & Barba, 2010). Torregrosa (2014), por su parte, s e ñ a l a que ya no es fi jarse 
de por sí en claves generalizadas de mentira o verdad, sino englobar la entrevista o el interrogatorio en 
un todo a partir de diferentes claves conductuales, del a n á l i s i s del comportamiento de la persona y de 
lo que esta dice. 

Es a s í que, cuando ocurre un delito, la o b t e n c i ó n de los testimonios la realiza el detective o el agente de 
p o l i c í a , a t r a v é s de un proceso de entrevista, cuya d e c l a r a c i ó n o testimonio, en ocasiones pasa a ser el ú n i c o 
medio probatorio dentro del proceso persecutor, ya que se carecen de otras evidencias que puedan contrastar 
ese testimonio en juicio. Sin embargo, no siempre los p o l i c í a s cuentan con las habilidades, conocimientos, 
capacidades y entrenamiento apropiado para obtener y analizar un relato que pueda servir como prueba 
i n d i c i a r í a . M á s a ú n , no se dispone de t é c n i c a s o modelos de entrevista que se basen en la importancia de 
la memoria o en las contaminaciones externas que la afecten o interfieran, sobre todo cuando se debe 
saber si ese testimonio es verdadero o e n g a ñ o s o (Alonso-Quecuty, 2009). La d e t e c c i ó n de la mentira es un 
elemento que se debe considerar para el trabajo de la p o l i c í a , pero, tal como se ha mencionado, la f o r m a c i ó n 
que reciben en ese sentido es escasa y deficiente (Alonso, Masip, Herrero, Garrido, 2009). 

A ello se suman ciertos cuestionamientos hacia determinados protocolos de entrevista utilizados por 
p o l i c í a s de otras latitudes, y cuyos contenidos se e n s e ñ a n desde hace a ñ o s a t r a v é s de programas de 
entrenamientos que los comercializan. A este respecto, Masip, Herrero, Garrido y Barba (2010) crit ican la 
llamada Técnica Reid de interrogatorios y entrevistos, ofertada por la empresa norteamericana John E. 
Reid and Associates', por cuanto consideran que su modalidad de entrevista, la BAI (Behavior Anaígsis 
Interview), no se fundamenta en el rigor c i e n t í f i c o , sino que en el sentido c o m ú n , lo que hace que frente a 
los profesionales de la P s i c o l o g í a , esta sea cuestionada por una c o n d u c c i ó n a errores en la o b t e n c i ó n de 
testimonios y, particularmente, de confesiones falsas. Del mismo modo, Masip (2005) atribuye la misma 
c r í t i c a a los evaluadores de í e n s í ó n de la voz y la Técnica SCAN. considerando que, si en realidad estas 
t é c n i c a s no discriminan, adecuadamente, entre personas honestas y mentirosas, se puede estar condenando 
de forma injusta a sospechosos inocentes, al tiempo que los verdaderos culpables quedan en libertad ( V é a s e 
el informe del National Research Council, 2003, referido al empleo del p o l í g r a f o , citado por Masip, 2005). 

Masip (2005) se atribuye la competencia de su disciplina para referirse, en propiedad, a la d e t e c c i ó n del 
e n g a ñ o y al comportamiento no verbal para detectar la mentira, b a s á n d o s e en estudios anteriores (Garrido, 
Masip y Herrero, 2004)', a t r a v é s de lo que se argumenta que parecieran existir creencias e r r ó n e a s en el 

/ lot]n E. Reid and Associates, comenzó a desarrollar técnicas de entrevista e Interrogatorios en 1947. La Técnica de Reid 
en Entrevista e Interrogatorio es, en la actualidad, la técnica más utilizada en el mundo, ¡otin E. Reid and Associates es la 
única organización que puede enseñar la versión actual del programa de entrenamiento de la Técnica de Reid ®. 

2 El objetivo de este estudio fue examinar la precisión de policías y no-policías españoles al detectar declaraciones 
verdaderas y falsas, asi como su capacidad estimada. Un total de 121 policías y 146 estudiantes universitarios participaron 
en el experimento. Su tarea consistió en visualizar unas declaraciones verdaderas o falsas grabadas en video e indicar: ÍV 
si cada declaración era verdadera o falsa y (2) qué capacidad tiene la policía, en comparación con la población en general, 
para detectar la verdad o la mentira de una declaración. Los resultados indican que la precisión de los policías no fue 
superior que la de los no-policías, sino que mientras los primeros alcanzaron un nivel de aciertos cercano a lo esperado 
por azar, los estudiantes superaron significativamente este nivei Los policías mostraron una fuerte tendencia a juzgar 
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á m b i t o de la p o l i c í a para detectar el engario, reafirmando que estos requieren de entrenamiento en este 
sentido; asimismo, Masip (2005) otorga el calif icativo de intrusismo profesional a los profesionales de otros 
gremios que se c o n s i d e r a r í a n capacitados para adentrarse, sin vacilar, en el campo de la P s i c o l o g í a , la 
C o m u n i c a c i ó n y otras Ciencias Sociales, a r r o g á n d o s e un celo respecto de quienes deben o no pronunciarse 
en estudios relacionados con el comportamiento no verbal y la d e t e c c i ó n de la mentira, sobre todo de 
aquellos que ofrecen una imagen distorsionada de que la c o m u n i c a c i ó n no-verbal es un juego de niños, 
con gestos de significado y carentes de todo relativismo. Este autor pudiese tener r a z ó n al descubrir en 
sus estudios que la capacidad para detectar el engario es l imitada en el ser humano, incluso en aquellos 
grupos profesionales, en que es parte de su trabajo, o que las creencias populares sobre los indicadores 
del e n g a ñ o son e r r ó n e o s y que se hacen juicios equivocados de credibilidad. Sin embargo, los juicios de 
credibilidad, o la e s t i m a c i ó n de ella en un testimonio, tienen una disonancia s e m á n t i c a con la veracidad, 
que, definit ivamente, impacta en la d e c i s i ó n de un Juez. De acuerdo con Mira (1989, citado por Arce & 
F a r i ñ a , 2005), credibilidad alude a la a p r e c i a c i ó n de la exactitud que el testigo o una parte de su d e c l a r a c i ó n 
le inspira al evaluador y le induce a creer que los hechos sucedieron tal y como declara; por lo tanto, 
desde esta d e f i n i c i ó n se desprende que el juicio de credibilidad s e r í a una i n d u c c i ó n a creer en el otro. Sin 
embargo, m á s a l l á de ser c r e í b l e o no, a t r a v é s del testimonio, un profesional de la C r i m i n a l í s t i c a busca 
veracidad^ por sobre credibil idad^ por cuanto se relaciona m á s directamente con el contenido i n t r í n s e c o 
del relato que evidencia lo que una persona ha vivido o experimentado, m á s que quedar bajo la a p r e c i a c i ó n 
del evaluador respecto de si le cree o no. 

Esta d i s t i n c i ó n s e m á n t i c a radica, precisamente, en la s igni f icancia que otorga un profesional de la 
C r i m i n a l í s t i c a a la validez del test imonio como medio probatorio y/o prueba i n d i c i a r í a , considerando que, 
ante un Tribunal, el testimonio puede parecer c r e í b l e sin ser, en estricto rigor, verdadero. En cambio, la 
b ú s q u e d a de veracidad se a c o m p a ñ a con aquellos signos propios de un testimonio que e s t á n en directa 
r e l a c i ó n con c a r a c t e r í s t i c a s de origen c i e n t í f i c o , que describen una experiencia previa, asociado a la 
c o n t r a s t a c i ó n del investigador, que surgen a partir de su o b s e r v a c i ó n de la conducta y la i n f o r m a c i ó n 
que posee. 

Este estudio releva una nueva modalidad desarrollada por dos profesionales chilenos, quienes, atendiendo a 
las investigaciones existentes sobre v a l i d a c i ó n de testimonios y los instrumentos utilizados por la P s i c o l o g í a 
del Testimonio ( e n t i é n d a s e . E v a l u a c i ó n de la Validez de la D e c l a r a c i ó n o SVA, Statement Validity Analysis, 
de Steller y Boychuck, 1992; A n á l i s i s de Realidad de la D e c l a r a c i ó n o SRA, Statement Reality Analysis, por 
Undeutsch, 1967; A n á l i s i s de Contenido Basado en Criterios o CBCA, Criterial Based Content Analysis, de 
Steller y Kohnken, 1994; Sistema de E v a l u a c i ó n Global o SEG, de Arce y F a r i ñ a , 2006; A n á l i s i s de Realidad 
o RM, Reality Monitorig, de Jonson y Raye, 1981), lograron complementar un m é t o d o de entrevista, que 
combina ciertos criterios relativos al a n á l i s i s verbal, la d i s t i n c i ó n entre recuerdos e i m a g i n a c i ó n y la 
e x p r e s i ó n c o r p ó r e a o no verbal. 

las declaraciones como falsas, lo cual les hizo menos precisos que los estudiantes al juzgar las declaraciones verdaderas; 
ambos grupos alcanzaron similares niveles de precisión al juzgar las falsas. Ambas muestras consideraron que la policía 
está más capacitada que la población en general para identificar verdades y mentiras. Sin embargo, esta creencia fue 
más fuerte entre los propios policías que entre los no-policias. No se halló ninguna correlación significativa, en ninguna 
muestra, entre capacidad estimada y precisión. Los resultados se explican sobre la base de las creencias erróneas de 
los participantes sobre las claves del engaño y del proceso de socialización que experimentan los policías, el cual puede 
incrementar su confianza y capacidad percibida al tiempo que dificulta su aprendizaje de las claves reales del engaño. 
Se enfatiza la necesidad de los policías de recibir entrenamiento y se ofrecen algunas orientaciones en este sentido. 

3 La Real Academia de la Lengua describe para la palabra Veracidad lo siguiente: "cualidad de veraz". Y "veraz", a su vez, 
"que usa. profesa o dice siempre la verdad" Is/p). 

4 La Real Academia de la Lengua describe para la palabra Credibilidad lo siguiente: "cualidad de creíble". En este mismo 
tenor "creíble" se define como 'que puede o merece ser creído" Islp). 
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En este sentido, son varios los aspectos que se analizan en la fiabilidad de a p l i c a c i ó n de estos instrumentos, 
pero tal como s e ñ a l a Godoy-Cervera e Higueras (2005), una alternativa viable en la d e t e c c i ó n de testimonios 
e n g a ñ o s o s s e r í a la c o m b i n a c i ó n de varias t é c n i c a s , como el Reality Manitoring y los iridicadores conductuales 
del engaño (Vrij, Edward, Roberts, Bull, 2 0 0 0 ; Vrij, Mann, 2001) que, de acuerdo con lo expuesto en su 
estudio, en la m a y o r í a de las ocasiones mejoran la c l a s i f i c a c i ó n de las declaraciones, teniendo presente 
a su vez que el CBCA como tal s e r í a un instrumento de apoyo y no una herramienta ú n i c a , sobre la cual 
se base la toma de decisiones judiciales (Santtila, Roppola, Runtti y Niemi, 2000), o al menos no por el 
momento (Godoy-Cervera e Higueras, 2005). A este respecto, Vrij (2005) hace una r e v i s i ó n comparativa 
de una treintena de casos, en los que se aplica el CBCA (Steller y Kohnken, 1994), principalmente, en 
menores v í c t i m a s de atentados sexuales, concluyendo que este instrumento no es lo suficientemente 
acotado para ser admitido como prueba c i e n t í f i c a experta en un Tribunal, pero sí es pertinente para las 
investigaciones policiales. 

A pesar de lo descrito en los p á r r a f o s precedentes, el Análisis de la Realidad de las Declaraciones (SRA) 
ha resumido los avances en el uso de una t é c n i c a aplicada que permite diferenciar entre testimonios 
exactos y testimonios falsos. El campo de a p l i c a c i ó n del SRA, al igual que los anteriores, son los testigos 
infantiles, v í c t i m a s de abuso sexual o f í s i c o (en algunos p a í s e s su a p l i c a c i ó n se ha extendido t a m b i é n a 
los adultos) y desde hace 30 a ñ o s viene siendo utilizado de forma s i s t e m á t i c a en Alemania y norte de 
Europa, donde parece ser e s t á teniendo excelentes resultados (Manzanero-Diges,1993). 

Considerando lo anterior, es que el campo de o p e r a c i ó n de una p o l i c í a investigativa se centra en una 
i n t e r v e n c i ó n c i e n t í f i c a e interdisciplinaria especializada, aspirando a una certeza que haga posible crear 
una verdad que, sin ser absoluta, se puede defender de cualquier duda razonable sobre su consistencia. 
Es por esto que la prueba testimonial levanta necesariamente suspicacias, pero t a m b i é n por q u é debe 
siempre ocupar un amplio espacio a su d i s c u s i ó n contradictoria, siendo hasta hoy un medio de prueba 
( D o m í n g u e z , 2005). 

Descripción de los fundamentos teóricos 

El primer fundamento t e ó r i c o para elaborar el modelo se centra en afirmaciones que provienen de la 
Programación Neurolingüistica o PNL. y su r e l a c i ó n con modelos de conducta humana, que se vinculan 
con la r e p r e s e n t a c i ó n de i n f o r m a c i ó n que, por una parte, se almacena en la memoria como consecuencia 
de la experiencia previa y asociada al aprendizaje, y por otra, como consecuencia de la i m a g i n a c i ó n , la 
c r e a c i ó n o la f a n t a s í a . 

En este sentido, cabe recordar que la PNL n a c i ó a comienzos de la d é c a d a de los 7 0 por iniciativa de john 
Grinder ( P s i c o l i n g ü i s t a ) y Richard Blander ( M a t e m á t i c o , Psicoterapeuta), ambos de la Universidad de California 
en Santa Cruz, como resultado de una e x p e r i m e n t a c i ó n orientada a descubrir el c ó m o las personas sometidas 
a estudio h a b í a n logrado extrema eficacia en sus á r e a s de a c t u a c i ó n . Asimismo, pudieron determinar la 
forma como las personas realizaban invenciones verbales, c ó m o utilizaban el tono y el t imbre de su voz, 
sus actitudes no verbales, sus acciones, movimientos y posturas (O'Connor & Seymour, 1996). En sí, la PNL 
se relaciona con el c ó m o se organizan mentalmente las experiencias sensoriales, emocionales y l i n g ü í s t i c a s , 
y se entiende como el estudio de los patrones de pensamiento y conducta eficiente, elegante y eficaz, 
incluyendo la e n s e ñ a n z a y sistemas de aprendizaje veloz (Mundo PNL, 2014). Otra a c e p c i ó n sostiene que se 
trata de un tipo de c o m u n i c a c i ó n corporal, que es producto de una c o n d u c c i ó n involuntaria de reacciones 
del sistema n e u r o l ó g i c o , por medio del cual se expresan sensaciones, sentimientos, relaciones, que se 
manif iestan, f í s i c a m e n t e , en el cuerpo ( M u ñ o z , 2008). 
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Para G o n z á l e z (1995, citado por Romero, 2011), la PNL es un metamodelo, porque va m á s a l l á de una simple 
c o m u n i c a c i ó n , adaptado como estrategia para el desarrollo cognitivo. Se centra en la estructura de la 
experiencia m á s que en el contenido de ella, p r e s e n t á n d o s e , al mismo tiempo, como "eí estudio del cómo 
de las experiencias de cada quien, el estudio del mundo subjetivo de las personas, y de las formas de 
cómo se estructura la experiencia subjetiva y se comunica a otros mediante el lenguaje" (Romero, 2011, 
p. 247). En este contexto, serian los ojos una parte del cuerpo humano que permite la m a n i f e s t a c i ó n de 
esta c o m u n i c a c i ó n corporal. En particular, el movimiento de ellos indica si la persona accede a canales 
visuales, auditivos o k i n e s t é s i c o s y si estos son recordados o construidos (imaginados). A este respecto, 
las manifestaciones de acceso ocular tienden a ser. 

"Movimiento hacia arriba a la izquierda: suele coincidir con un recuerdo de memoria visual. 
Movimiento hacia arriba a la derecha: suele coincidir con la construcción de una imagen o 
fantasía. Movimiento hacia el medio a la izquierda: suele coincidir con el acto de escuchar o de 
recordar sonidos. Movimiento hacia el medio a la derecha: suele coincidir con la imaginación de 
sonidos. Movimiento hacia abajo a la izquierda: suele coincidir con el diálogo interno, conexión 
con las emociones. Auditivo interno. Movimiento hacia abajo a la derecha: suele coincidir con la 
kinestésica" (Barrera. 2006, pp. 19-20). 

Por lo tanto, considerando lo anterior, existiria una r e l a c i ó n entre la capacidad de un individuo para recordar 
o construir, que se manifiesta por medio del movimiento ocular. A t r a v é s de ellos, se proyectaria la manera 
de acceder a ese tipo de i n f o r m a c i ó n , ya sea en el acto de recordar i n f o r m a c i ó n que ha sido aprendida por 
los canales visuales, auditivos o k i n e s t é s i c o s , o en el acto de construir o inventar, pero generada t a m b i é n 
a t r a v é s de los mismos canales. El movimiento ocular tiene directa r e l a c i ó n con la f u n c i ó n cerebral, y la 
Neurociencia explica que el funcionamiento cerebral se basa en el uso de la c o g n i c i ó n de los hemisferios 
derecho e izquierdo. La c o g n i c i ó n supone la llegada, el procesamiento y la e l a b o r a c i ó n de la i n f o r m a c i ó n 
en estructuras especificas del Sistema Nervioso Central (SNC), p o n i é n d o l a en el contexto de la experiencia 
previa (Cardinali, 2007); asi, por ejemplo, el hemisferio izquierdo es l ó g i c o , lineal y reflexivo y, por lo tanto, 
e s t á m á s relacionado con los recuerdos, mientras que el hemisferio derecho es imaginativo, emocional 
y s i m b ó l i c o , y, por consiguiente, se encuentra vinculado con la c r e a c i ó n (Walzlavi/ick, 1986). Esta parte de 
la teona permite sostener que, a t r a v é s del movimiento de los ojos, se puede distinguir a una persona 
que se encuentra en un estado de r e c o r d a c i ó n o de i n v e n c i ó n , es decir, de si la i n f o r m a c i ó n que está 
representando verbalmente proviene del recuerdo, como producto de una vivencia o experiencia previa que 
le s ignif icó un aprendizaje, o al contrario, si dicha i n f o r m a c i ó n es el resultado de una creación imaginaria 
producto de la fantasía. 

En este orden de ideas, el aporte de la Neurociencia y la P r o g r a m a c i ó n Neurol ingüist ica a la c o m p r e n s i ó n 
de la conducta humana intenta explicar aquellos comportamientos casi imperceptibles, que se asocian 
al lenguaje no verbal, y en particular, a lo que hay detrás de la representación verbal de las palabras, 
particularmente, en el contexto de un testimonio, asumiendo que lo verbal y no verbal develan elementos 
caracteristicos de la conducta respecto de lo que se piensa y se dice. 

El segundo f u n d a m e n t o que se debe considerar en la e l a b o r a c i ó n del modelo dice r e l a c i ó n con el 
testimonio y su veracidad. De acuerdo con la Real Academia de la Lengua, el testimonio es "la atestación o 
aseveración de algo, o también se concibe, dentro de tas variadas definiciones, como prueba, justificación 
y comprobación de la certeza o verdad de algo" (s/p), por lo tanto, el testimonio se materializa en un 
relato que asevera la ocurrencia de algo, y para la C r i m i n a l í s t i c a permitir ia la r e c o n s t r u c c i ó n de un hecho 
a partir del contenido de veracidad. Para Vrij (2005), los relatos que son coherentes y consistentes - l a 
i n f o r m a c i ó n no se entrega dentro de una secuencia de t iempo c r o n o l ó g i c a y que contiene una cantidad 
signif icativa de d e t a l l e s - tienen m á s probabilidades de ser verdaderos. Asimismo, destaca que el relato 
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debe tener referencias de tiempo, espacio y la d e s c r i p c i ó n de detalles significativos y superfluos, como 
c a r a c t e r í s t i c a principal de veracidad; a d e m á s , otorga una c o r r e l a c i ó n v a l ó r i c a a esta c a r a c t e r í s t i c a de 
veracidad, como un elemento que sostiene la calidad del testimonio, y por tanto, en directa r e l a c i ó n con 
la exactitud de la memoria. 

Manzanero y Diges (1993) se centraron en determinar la exactitud de la memoria y a finales de los a ñ o s 
setenta se interesaron por la e v a l u a c i ó n subjetiva de la exactitud del testimonio, o t o r g á n d o l e a ello el nombre 
de credibilidad. Los primeros trabajos en este sentido se centraron en el testigo honesto, es decir, aquel 
que no tiene el á n i m o de e n g a ñ a r y que, por tanto, se basa en su memoria, y luego se e s t u d i ó al testigo 
deshonesto o relacionado, directamente, con la mentira; as í , ambos sujetos son extremos de un continuo 
del que no se puede dejar fuera, por un lado, a los sujetos que aun siendo honestos se equivocan y, por 
otro, a aquellos que no pueden ser honestos (Alonso-Quecuty, 1993, citado por Manzanero-Diges, 1993). 

Undeutsch (1982) s e ñ a l a que "un testimonio basado en una experiencia real difiere, en cuanto a su calidad 
y contenido, de un testimonio basado en un acontecimiento imaginado" (Steller, 1989, p. 44). Esto permite 
sostener que la veracidad de un testimonio se relaciona, precisamente, con la forma en c ó m o las personas 
almacenan en su memoria aquellas experiencias, vivencias o conocimientos, que son representativos de una 
realidad, y que se transforman en un recuerdo; de c ó m o se verbalizan y se distinguen, comparativamente, 
con quien verbaliza algo inventado o elaborado. 

Para la ó p t i c a del detective o del investigador c r i m i n a l í s t i c o , de manera conceptual, la credibilidad 
representa solo una veracidad subjetiva, es decir, la presencia de rasgos de una supuesta verdad, que 
al investigador le pueden parecer c r e í b l e s , pero no, necesariamente, verdaderos. En la C r i m i n a l í s t i c a , el 
investigador busca determinar la veracidad objetiva, o sea, aquellos rasgos y elementos contrastables 
que dan cuenta o describen por si solos la presencia de lo vivido. 

El tercer fundamento t e ó r i c o para el desarrollo del modelo se vincula con el instrumento que permite la 
i n t e r a c c i ó n oral, a entender, la entrevista. Tanto en la C r i m i n a l í s t i c a como en las d e m á s Ciencias Sociales, 
las entrevistas se convierten en una herramienta adecuada para acceder a la i n f o r m a c i ó n de un individuo. 
A este respecto, I b á ñ e z (2008) indica que en el á m b i t o policial se asumen las c a r a c t e r í s t i c a s definitorias 
entre la entrevista y el interrogatorio que e s t a b l e c i ó R a b ó n (1992; citado por I b a ñ e z , 2008), precisando que, 
con la di ferenciación entre ambos conceptos, se pretenden dulcificar (os términos policiales a los oídos 
de personas inocentes que se puedan ver implicadas en procedimientos criminales. Sin embargo, este 
autor hace m e n c i ó n a la forma en que los policías conducirian las entrevistas, destacando el concepto de 
Entrevisto Tradidorxai, describiéndola como aquella que se caracteriza por la actuación libre del agente 
policial, que hace lo que sabe y lo que puede, a partir de un procedimiento rígido sustentado en pregunta-
respuesta, sin libertad para salirse del guión. Por tal motivo, para Ibáñez (2008), este procedimiento, rígido 
y autoritario, proporciona cierta comodidad para el entrevistador, sobre todo en aquellos casos en que 
carece de experiencias, habilidades y conocimientos, dado que no permite al entrevistado dar m á s que 
contestaciones m o n o s i l á b i c a s y de mayor e x p r e s i ó n , originando una clara d i f e r e n c i a c i ó n de roles entre 
autoridad y sometido. 

M u ñ o z (2008), en cambio, otorga una c o n c e p t u a l i z a c i ó n de lo que en sí debe ser la Entrevista Policial 
d e s c r i b i é n d o l a como "un proceso de recolección de información, a través del cual se pretende recabar 
el máximo de antecedentes de un hecho determinado por medio de una conversación, debidamente 
sostenida, sin que se encuentre limitada solamente a un cuestionario de preguntas" (p. 19). lunto con ello, 
hace un desglose e t i m o l ó g i c o de la d e f i n i c i ó n , o t o r g á n d o l e s un argumento en profundidad a los conceptos 
predominantes dentro de la d e s c r i p c i ó n , tales como proceso, recolección, conversación, que la distancian 
de los postulados de I b á ñ e z . 
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I 
Indistintamente de las descripciones conceptuales, la Entrevista Policial t e n d r í a que considerar elementos 
que subgacen a la m e t o d o l o g í a de i n v e s t i g a c i ó n cualitativa. S e g ú n Fontana y Frey (2005, citado por Vargas, 
2012), desde esta perspectiva, la entrevista permite la r e c o p i l a c i ó n de i n f o r m a c i ó n detallada que comparte, 
oralmente, con el investigador, respecto de aquello que concierne a un tema e s p e c í f i c o o evento acaecido 
en su vida; por lo tanto, es m á s í n t i m a y flexible, y d e b e r í a n ser abiertas, sin c a t e g o r í a s preestablecidas 
(Cresweil citado por H e r n á n d e z , F e r n á n d e z y Baptista, 2005; Vargas, 2012). 

La base de lo anterior radica, en esencia, en el uso de t é c n i c a s de entrevista estructurada y no estructurada 
(o semiestructurada), cuya di ferencia se encuentra en la e l a b o r a c i ó n o p r e p a r a c i ó n de preguntas 
preestablecidas con a n t e l a c i ó n o a un c a r á c t e r m á s abierto de las mismas, considerando el contexto, cuyas 
preguntas se construyen sobre la base de la i n t e r a c c i ó n con el entrevistado (Vargas, 2012). Para el uso de 
la p o l i c í a , la e l e c c i ó n de una u otra, o una mezcla de ambas, depende del contexto en que se desarrolle 
la i n t e r a c c i ó n , ya sea entrevista o interrogatorio, por cuanto se trata de procesos con objetivos distintos. 

I b á ñ e z s e ñ a l a que una de las t é c n i c a s que ha recibido considerable a t e n c i ó n en investigaciones policiales 
- y que ayuda a las personas a recordar- es la Entrevista Cognitiva (EC), (Geiselman, Fisher, Firstenberg, 
Hutton, Sullivan, Avetissian y Posk, 1984, citado por I b á ñ e z , 2008). La EC incrementaria la cantidad total 
de i n f o r m a c i ó n correcta, sin que se aumente el n ú m e r o de errores o invenciones; para este autor, la 
significancia de las investigaciones de Geiselman et al. (1984) radica en que sus t é c n i c a s para mejorar 
el recuerdo tienen una base cognitiva, soportada por principios c i e n t í f i c o s . No obstante, aun cuando la 
Entrevista Cognitiva r e s u l t a r í a ser efectiva, es dable considerar que esta t é c n i c a solo se aplica a v í c t i m a s 
y testigos de delitos, por cuanto su o r i e n t a c i ó n pretende que los entrevistados recuerden la mayor cantidad 
de i n f o r m a c i ó n posible; así , se recurre a dos perspectivas dentro de la T e o r í a Cognitiva, a saber, el principio 
de especificidad de la codificación (Tulving y Thomson, 1973, citado por I b á ñ e z , 2008) y el enfoque 
multicomponente del trazo de memoria (Wickens, 1970, citado por I b á ñ e z , 2008); el primero sostiene que 
la efectividad de la r e c u p e r a c i ó n de un recuerdo e s t á determinada por su s imi l i tud con las operaciones de 
c o d i f i c a c i ó n , y el segundo postula que el trazo de memoria no es una r e p r e s e n t a c i ó n unitaria, h o l í s t i c a 
del acontecimiento original, sino una compleja variedad de muchas c a r a c t e r í s t i c a s , p u d i é n d o s e acceder 
a ella por varios caminos. 

Otro punto vinculado es el del soporte de papel, que, c o m ú n m e n t e , se conoce como la declaración'' y, por 
sí sola, no e s t á exenta de que contenga una c o n t a m i n a c i ó n narrativa y gramatical que no es, habitualmente, 
de original expresividad de la fuente, por cuanto la elabora el propio funcionario policial o judicial ; a d e m á s , 
se repite tantas veces como el proceso de i n v e s t i g a c i ó n lo requiera, ya sea por nuevos antecedentes o por 
la falta de experiencia y conocimiento del entrevistador (sea P o l i c í a o Fiscal). Esta s i t u a c i ó n , de obtener 
repetidas declaraciones, en el caso de las v í c t i m a s , ha llevado de una u otra forma a instalar temas de 
d i s c u s i ó n relativos a la v u l n e r a c i ó n de sus derechos, por cuanto se crea la denominada victimización 

5 La declaración es un concepto ampliamente utilizado en el ámbito policial y judicial para referirse a la narración escrita 
de los hechos que dicen relación con lo investigado. A este respecto cabe hacer mención que en si la declaración es el 
producto que se obtiene de una entrevista o un interrogatorio, formalizado en un soporte, habitualmente papeL En este 
sentido, el Código Procesal Penal chileno señala a quienes la policía le debe consignar la declaración, que además de la 
víctima, debe asegurar las declaraciones de otros involucrados. Asi por ejemplo, dentro de las facultades de la policía sin 
orden previa, se debe identificar g consignar las declaraciones de testigos que voluntariamente se prestaren a declarar 
(Artículo 83, letra d). Del mismo modo hace mención a las condiciones en que un imputado puede declarar ante la policía 
y señala que ésta sólo podrá interrogar autónomamente al imputado en presencia de su defensor. Si el defensor no 
estuviere préseme durante el interrogatorio, las preguntas se limitarán a constatar la identidad del sujeto. Si, en ausencia 
del defensor, el imputado manifestare su deseo de declarar, la policía tomará las medidas necesarias para que declare 
inmediatamente ante el fiscal. Si esto no fuere posible, la policía podrá consignar las declaraciones que se allanare a 
prestar, bajo la responsabilidad tj con la autorización del fiscal El defensor podrá incorporarse siempre y en cualquier 
momento a esta diligerKiaíArtículo 91). 
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secundaria. Marchiori (2006) s e ñ a l a que hay que reducir la v i c t i m i z a c i ó n , y asi atenuar las consecuencias 
del delito, sobre todo en los primeros momentos de la denuncia, por lo que la a d e c u a c i ó n de una correcta 
t é c n i c a para entrevistar g e n e r a r í a la diferencia entre una d e c l a r a c i ó n con i n f o r m a c i ó n suficiente y otra 
con elementos insuficientes para a n á l i s i s . 

En el caso de los testigos, la r e p e t i c i ó n del proceso, tendiente a obtener una d e c l a r a c i ó n fidedigna en r e l a c i ó n 
con los hechos, conlleva necesariamente a que la persona se vea expuesta a situaciones de c o n t r a d i c c i ó n , 
debido a que con el paso del t iempo han olvidado detalles de lo vivido, y como consecuencia, en diferentes 
declaraciones, el relato se v e r á afectado, no porque carezca de veracidad, sino porque a mayores veces 
que se solicite recordar lo sucedido, mayor s e r á el nijmero de detalles e r r ó n e o s - o incluso decididamente 
f a l s o s - que el testigo p o d r í a estar introduciendo en su memoria (Alonso-Quecuty, 2003). 

En el caso de imputados, t a m b i é n ocurre que sus declaraciones se ven alteradas, ya sea porque el sujeto 
e s t á mintiendo, ya que dada su manera particular de ser no posee herramientas l i n g ü í s t i c a s apropiadas 
para darse a entender y en su instinto de defensa, comete errores de a r g u m e n t a c i ó n , que solo contradicen 
su verdad, o porque simplemente, aun siendo verdad su testimonio, su argumento no es c r e í b l e ; por lo 
tanto, para este tipo de relatos se hace necesario contar con instrumentos c i e n t í f i c o s que permitan cotejar 
y argumentar la presencia de veracidad en su testimonio, a objeto de conf i rmar si se miente y evitar la 
c r i m i n a l i z a c i ó n anticipada de alguien a quien se acusa de un delito que no c o m e t i ó . 

Acogiendo todos los fundamentos t e ó r i c o s expuestos, los escritores del presente desarrollaron un modelo 
de entrevista que se orienta a la r e c o l e c c i ó n y p r e s e r v a c i ó n del testimonio por medio de una t é c n i c a de 
entrevista y de un a n á l i s i s exhaustivo de este, distinguiendo patrones comunes entre aspectos cognitivos, 
verbales y no verbales, que describen una r e l a c i ó n entre la m a n i f e s t a c i ó n de la c o m u n i c a c i ó n verbal y 
corporal del individuo. Lo anterior se l o g r ó a t r a v é s del a n á l i s i s cognitivo-conductual, que contrasta la 
r e l a c i ó n entre vivencia, i m a g i n a c i ó n , v e r b a l i z a c i ó n y conducta, c e n t r á n d o s e en la c o m b i n a c i ó n de criterios e 
indicadores conductuales, que detectan un p a t r ó n c o m ú n para la veracidad como para la falsedad o e n g a ñ o . 

Descripción del nnodelo Método de Entrevista PCR 

El procedimiento se basa en la interdependencia de tres condiciones elementales que constituyen lo medular 
del modelo; esta se fundamenta en que tienen una dependencia r e c í p r o c a , donde el avance de una permite 
la base de la otra. De esta manera se sostiene el sustento m e t o d o l ó g i c o para validar el procedimiento, 
por cuanto, por una parte, se asegura que el testimonio se respalde en un soporte t é c n i c o o t e c n o l ó g i c o 
que permite su a n á l i s i s posterior, tantas veces como sea posible, sin tener que repetir el proceso de la 
entrevista y no interfiere en la denominada contaminación de la memoria, de v í c t i m a s y testigos, y por 
otra parte, en lo procedimental, se otorgan g a r a n t í a s evidentes en un contexto j u r í d i c o de que el proceso 
de entrevista, ya que no vulnera los derechos esenciales de la persona humana. 

En este sentido, y como ya se m e n c i o n ó en el apartado anterior, Alonso-Quecuty (2001 -2003) s e ñ a l a que 
mientras m á s veces se le solicite al testigo que recuerde lo sucedido, mayor s e r á el n ú m e r o de detalles 
e r r ó n e o s - n o decididamente f a l s o s - que p o d r í a estar introduciendo en su memoria; por lo tanto, desde 
esta perspectiva, asegurar el relato de una persona en un soporte de video g r a b a c i ó n r e s u l t a r í a ú t i l para 
los efectos de resguardar la fidelidad de lo que puede proporcionar una v í c t i m a , un testigo o un imputado 
a partir de su memoria. 
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El Método de Entrevista PCR se define como un modelo de entrevista forense que permite la o b t e n c i ó n 
de un testimonio, su a n á l i s i s y e v a l u a c i ó n de pertinencia sobre la veracidad o falsedad. Su d e n o m i n a c i ó n 
Método entrega la rigurosidad del procedimiento amparado en la Ciencia, y su a c r ó n i m o "PCR significa 
Patrón Común del Recordatorio" ( M u ñ o z ; 2008, pp. 80-81), y hace referencia a la forma particular del 
movimiento ocular de las personas para acceder a los recuerdos, en contraste con el PCI, que representa 
al Patrón Común de Invención ( P é r e z , 2013), aludiendo a la i m a g i n a c i ó n , la c r e a c i ó n o la f a n t a s í a . 

El modelo e s t á desarrollado sobre la base de tres condiciones generales e interdependientes que constituyen 
la base m e t o d o l ó g i c a ; a saber, un Registro Audiovisual (RA), un Desarrollo de la T é c n i c a (DT) y el A n á l i s i s 
de la Conducta (AC). 

GRÁFICA N° 1 
"Esquema de Interdependencia metodológica" 

Desarrollo 

fuente; Muñoz y Pérez, 2016. 

En el desglose m e t o d o l ó g i c o , el M é t o d o citado, requiere de, 

a) Registro Audiovisual (procedimiento a t r a v é s del cual se deja un registro de audio y video del proceso 
de entrevista, de tal manera que permita su a n á l i s i s posterior). Dentro de este procedimiento se 
c o n s i d e r a r á n algunos aspectos v á l i d o s y e x i g i ó l e s para el trabajo con video g r a b a c i ó n . Asi, se conserva 
la esencia de un relato, a partir de la fidelidad de la i n f o r m a c i ó n y de la t é c n i c a que pueda desarrollar 
el entrevistador, evitando afectar la memoria del entrevistado con entrevistas posteriores (la t é c n i c a de 
entrevista debe ser lo suficientemente indagatoria para responder a todas las interrogantes posteriores). 
Se logra Resguardar la información de la atención selectiva; esto se refiere a la capacidad de los 
sujetos para dedicar su actividad cognitiva solo a lo que es relevante y no a lo que es irrelevante, de 
acuerdo con los intereses particulares del momento; a este respecto. Botella (2000) indica que uno de 
los componentes principales de la habilidad de los sujetos humanos para actuar f lexiblemente, ante 
distintas situaciones, consiste en realizar un procesamiento selectivo de la i n f o r m a c i ó n . Se asegura la 
voluntariedad de la persona por entregar su testimonio de manera libre y espontánea, y por ú l t i m o , 
permite el análisis de las diferentes variables que irroga un testimonio. 
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b) Desarrollo de la Técnica de Entrevista. En esta etapa se desarrolla la a p l i c a c i ó n de la t é c n i c a de 
entrevista, principainnente a t r a v é s de dos fases a saber, (1) Fase de R e c o l e c c i ó n Primaria (FRP), que 
permite la r e c o l e c c i ó n de i n f o r m a c i ó n basal para el establecimiento de patrones conductuales y verbales; 
(2) Fase de R e c o l e c c i ó n Secundaria (FRS) ( I n v e s t i g a c i ó n del Elemento Causal o P r o p ó s i t o de la Entrevista), 
que permite indagar en aquel aspecto que es objeto de la entrevista, es decir, el hecho que se busca 
conocer. Dentro del proceso de la a p l i c a c i ó n de la t é c n i c a de entrevista hay que considerar aquellos 
elementos que subyacen a la m e t o d o l o g í a de la i n v e s t i g a c i ó n cualitativa y, particularmente, en el á m b i t o 
de la P s i c o l o g í a del Testimonio, en que se identif ican tipos de t é c n i c a s de entrevista utilizadas para 
indagar en el relato de una persona. En este sentido, el desarrollo de la t é c n i c a de entrevista, en esta 
parte, se relaciona directamente con preguntas de contexto que favorecen el desarrollo del discurso, 
m á s que responder a una estructura de preguntas cerradas predeterminadas, lo que no significa que 
no sea posible de realizar, sino que prima buscar una mayor v e r b a l i z a c i ó n o narrativa del individuo. 

c) Análisis de la Conducta. Una vez efectuado el trabajo de campo para obtener el testimonio de la persona, 
se realiza un a n á l i s i s exhaustivo de su comportamiento, buscando distinguir elementos comunes entre 
la c o n t r a s t a c i ó n cognitiva y verbal, es decir, entre la e x p r e s i ó n verbal de lo que se piensa y la e x p r e s i ó n 
no verbal de c ó m o a c t ú a , todo lo cual irroga una conducta que refleja una actitud del sujeto de querer 
comportarse. Anta (2012) describe esta c o m u n i c a c i ó n como verbo-corporal, o sea, una r e l a c i ó n entre 
la c o m u n i c a c i ó n verbal y la c o m u n i c a c i ó n corporal del individuo. 

De todo lo anterior se desprende el a n á l i s i s cognit ivo-conductual, esto es, la r e l a c i ó n entre vivencia, 
i m a g i n a c i ó n , v e r b a l i z a c i ó n y conducta, que se centra en la c o m b i n a c i ó n de t é c n i c a s , criterios e indicadores 
conductuales que revelan un p a t r ó n c o m ú n , tanto para la veracidad como para la falsedad o el e n g a ñ o . 

Análisis e identificación de patrones comunes del PCR y PCI 

El rasgo cognitivo se asocia a t e m á t i c a s de memoria. Los estudios realizados por Johnson y Raye (1981) 
af i rman la existencia de memorias de origen externo (perceptivas) y de origen interno (imaginadas). Sobre la 
base de ello. Manzanero (2009) argumenta que las memorias basadas en hechos reales son, cualitativamente, 
diferentes de aquellas basadas en f a n t a s í a s o imaginaciones; por lo tanto, el PCR e s t á en directa r e l a c i ó n 
con las experiencias que experimenta o que vive una persona, t r a í d o al presente como recuerdo; el PCI, en 
cambio, e s t á asociado a la c r e a c i ó n , la i m a g i n a c i ó n o la f a n t a s í a , por lo que es diametralmente opuesto, 
y e s t á expresado t a m b i é n en un p a t r ó n particular. A este respecto, Arce y F a r i ñ a (2013) concluyen que el 
a n á l i s i s cognitivo de las declaraciones es el procedimiento m á s productivo en la d i s c r i m i n a c i ó n entre 
declaraciones verdaderas e inventadas. 

Análisis de la comunicación verbal y no verbal 

La i n f o r m a c i ó n que se obtiene durante la i d e n t i f i c a c i ó n de patrones comunes (PCR-PCI) e s t á en estrecha 
r e l a c i ó n con el a n á l i s i s verbo-corporal a part i r de un c o m p o r t a m i e n t o natural del indiv iduo y las 
incongruencias que pudiese presentar en este sentido. Anta (2012) s e ñ a l a que el comportamiento natural 
es la forma habitual de conducirse de una persona, de c ó m o habla y se expresa verbal y corporalmente 
cuando e s t á en una s i t u a c i ó n de normalidad, agregando que el comportamiento puede detectarse al 
conversar, de forma relajada, con los amigos o la famil ia; por consiguiente, cuando se detectan diferencias 
entre el comportamiento natural y el que despliega esa misma persona al momento de una entrevista/ 
interrogatorio, aparece lo que este autor describe como incongruencia. La conducta actitudinal o verbo-
corporal se sintetiza en la actitud del individuo -desde la p r o y e c c i ó n de seguridad y comodidad, basada 
en la e j e c u c i ó n de movimientos corporales- y en la r e s t r i c c i ó n o no r e s t r i c c i ó n de los mismos que irrogan 
una congruencia o incongruencia de dicho comportamiento. 
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Análisis de ia combinación cognitivo-conductual 

Godoy-Cervera e Higueras (2005) sugieren que una alternativa viable en la d e t e c c i ó n de testinnonios 
engartosos es la c o m b i n a c i ó n de varias t é c n i c a s ' ' y los indicadores conductuales del e n g a ñ o (Vrij et al., 
2001; Vrij et al., 2000). De acuerdo con sus estudios, en la m a y o r í a de las ocasiones mejora la c l a s i f i c a c i ó n 
de las declaraciones, estableciendo un c o m ú n denominador en la i d e n t i f i c a c i ó n de veracidad o falsedad 
en los testimonios. Esto significa que debe existir una congruencia entre memoria, relato y conducta para 
establecer el c o m ú n denominador de la veracidad, es decir, que el relato se verbalice a partir de recuerdos 
que provienen de vivencias reales del sujeto, a c o m p a ñ a d o de una franca i n t e n c i ó n corporal por expresar 
lo que sabe. La incongruencia entre cualquiera de estos elementos es indicador de falsedad. 

Limitaciones del modelo 

Las limitaciones del modelo radican en el sujeto al cual se aplica. Dada la estructura del d i s e ñ o , e s t á 
orientado, fundamentalmente, para ser aplicado en adultos que se encuentren en la calidad de v í c t i m a s , 
testigos e/o imputados. No es posible usar, de momento, con menores de edad, por cuanto se considera 
que la P s i c o l o g í a del Testimonio tiene una amplia gama de instrumentos (CBCA, SVA, SRA, RM) que han 
sido probados para este grupo otario. No obstante, los resultados de a p l i c a c i ó n del modelo s e ñ a l a n que se 
tiene un alto porcentaje de efectividad y certeza en el grupo de personas adultas al cual se a p l i c ó , y, en 
consecuencia, permite contar con una herramienta con fundadas probabilidades de resultados favorables 
en la d e t e r m i n a c i ó n de veracidad de los testimonios. 

Discusión 

Los at r ibutos di ferencladores del presente Modelo de Entrevista se basan en la interdependencia 
m e t o d o l ó g i c a de los elementos que la componen, siendo uno de ellos el Análisis de la Conducta, el que 
permite considerar, de forma alternada, la i n f o r m a c i ó n que proporciona la c o n j u g a c i ó n de tres dimensiones, 
que ya han sido estudiadas separadamente, en la Ciencia, como son la memoria, la c o m u n i c a c i ó n no 
verbal y el relato. De a h í el alto porcentaje de efectividad obtenido en la i n v e s t i g a c i ó n experimental sobre 
la a p l i c a c i ó n del Método de Entrevista PCR (90,74 %), y cuyo procedimiento y resultados fueron descritos 
en la e d i c i ó n anterior del presente libro. 

En consecuencia, el Modelo de Entrevista PCR se t r a n s f o r m a en un inst rumento especializado que 
permite orientar de manera efectiva una linea de i n v e s t i g a c i ó n c r i m i n a l í s t i c a , por cuanto la i n f o r m a c i ó n 
que es posible recolectar tiene un alto porcentaje de probabilidades destinadas a establecer su veracidad 
o falsedad, sobre la base de argumentos c i e n t í f i c o s c a t e g ó r i c o s , plausibles y contrastables, quedando 
relegado el factor de credibilidad a un factor m á s objetivo. En este sentido, el d i s e ñ o del modelo permite 
al evaluador realizar una i n t e r p r e t a c i ó n m á s argumentativa de lo que observa, considerando los datos de 

6 Godoy-Cervera e Higueras 12005) se refiere a una combinación de procedimientos de evaluación del contenido verbal de 
las declaraciones con indicadores conductuales del engaño. Vrij et al. (2001) encontraron que las personas que mentían 
obtenían menores puntuaciones en los criterios del CBCA y en los del Reality Manitoring y presentaban en mayor medida 
determinadas conductas que eran indicativas de engaño, como esperar mucho tiempo antes de dar una respuesta, hablar 
más rápido, ere. Incluso encontraron que tanto el CBCA como el reality monitoring eran herramientas más sensibles en la 
detección del engaño en relación a otras variables como la conducta no verbal. En un estudio anterior, Vrij et al. 12000) 
encontraron que al utilizar de forma conjunta indicadores no verbales e indicadores verbales del engaño el porcentaje 
de clasificaciones correctas incrementaba. Estos resultados fueron ratificados en un estudio más reciente por Vrij et al. 
(2004) al examinar la conducta verbal y no verbal de niños y adultos (Godoy-Cervera e Higueras: 2005, p. 8). 
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la propia entrevista, el a n á l i s i s conductual y los antecedentes de la i n v e s t i g a c i ó n , lo que lo deja acortar 
la brecha entre lo que se declara conno test imonio y lo que ha sucedido realmente. 

Se debe mencionar que ya a este respecto los autores Arce y F a r i ñ a (2013) concluyeron que el a n á l i s i s 
cognitivo de las declaraciones es el procedimiento m á s productivo en la d i s c r i m i n a c i ó n entre declaraciones 
verdaderas e inventadas, y por tanto, sumar a ello las observaciones del comportamiento no verbal -
como es el caso de lo que describe el M é t o d o de Entrevista PCR- que otorga una mayor probabilidad de 
d i s c r i m i n a c i ó n entre unas y otras. 

Finalmente, el desarrollo de un Modelo de Entrevista, como el que se ha descrito, y que incorpora el 
a n á l i s i s e i n t e r p r e t a c i ó n cognitivo conductual, permite dar un paso mayor en la v a l i d a c i ó n de testimonios, 
incluso m á s a l l á del concepto de credibilidad, por cuanto se aleja de lo subjetivo e identif ica patrones 
asociados al comportamiento, la n a r r a c i ó n del relato y la c o g n i c i ó n , que revelan la presencia de rasgos 
que evidencian veracidad. Este m é t o d o representa un avance significativo en el á m b i t o de la C r i m i n a l í s t i c a , 
porque el sustento m e t o d o l ó g i c o y el cruce de dimensiones cognitivas y conductuales permiten entregar 
una solidez a la prueba testimonial que recolecta el p o l i c í a , tanto en la forma de obtenerla como en el 
valor representativo de certeza. 
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